
La Administradora General de 

Fondos Security S.A., pertenece 

al Grupo Security que controla 

en un 99,9% a través de Banco 

Security.  

 

Al 30 de junio de 2010,  la 

Administradora General de 

Fondos manejaba 20 fondos 

mutuos, con un patrimonio  

efectivo ascendente a 

$670.881 millones, 

concentrados en 34.830 

partícipes, que representan el 

3,49% y 2,39% del sistema, 

respectivamente. Además, a la 

misma fecha administra un 

fondo de inversión con activos 

por $37.408 millones, que 

corresponde al 1,12% de 

participación en la industria de 

fondos de inversión. 

 
 

Comunicado sobre Fondo Mutuos Security Plus. 
                                              Santiago, 09 de agosto de 2010 

 

ICR Clasificadora de Riesgo clasifica en 

categoría AA-fm para Riesgo de Crédito y  

M1 para Riesgo de Mercado,  con 

tendencia “Estable” las cuotas del Fondo 

Mutuo Security Plus.  
 

El fondo obtiene una clasificación en 

Categoría M1 para Riesgo de Mercado, 

dada la baja duración (se ubica en 32 días, 

y alcanza un promedio de 68,71 días 

durante los últimos 24 meses) de su cartera, 

es decir, una muy baja sensibilidad a los 

cambios de mercado. 

 

A junio de 2010, el Fondo presenta una 

tendencia volátil del patrimonio, que 

asciende a MM$ 96.645, equivalente a un 

aumento de 18,51% con respecto a su 

patrimonio de igual fecha de 2009. Los 

partícipes, por su parte, presentan una 

tendencia a la baja, que ha significado 

una disminución de 14,66% durante el 

ejercicio de 2010. 

 

A junio de 2010, un 99,30% de los activos del 

fondo se encuentran invertidos en 

instrumentos de riesgo N-1, principalmente 

en depósitos bancarios de corto plazo.  

 

El Fondo Mutuo Security Plus se define como tipo 1, es decir, un fondo orientado a la 

inversión en instrumentos nacionales de renta fija de corto plazo, con una duración 

menor a 90 días, otorgando una alta liquidez a la inversión del partícipe. El Fondo está 

dirigido a empresas y otros inversionistas cuyo interés sea invertir en cuotas de fondos 

mutuos con un portafolio diversificado de instrumentos de deuda nacionales, con un 

objetivo de inversión de corto plazo. 

 
DEFINICIÓN DE CATEGORÍAS 

CATEGORÍA AA fm 

Cuotas con muy alta protección ante pérdidas asociadas a riesgo crediticio. 

La Subcategoría “-“ se refiere a aquellas cuotas con menor protección dentro de la categoría. 

 
CATEGORÍA M1 

Corresponde a aquellas cuotas con la más baja sensibilidad ante cambios en las condiciones 

de mercado. 
La opinión de ICR Chile Clasificadora de Riesgo, no constituye en ningún caso una recomendación para 

comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis no es el resultado de una auditoria 

practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y 

Seguros, a las bolsas de valores y en aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo 

responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


